CONTRATO PARA LA UTILIZACIÓN DE SUBPRODUCTO


Lugar y fecha

REUNIDOS


De una parte el/la señor/a (nombre del/de la representante legal)






con el DNI



en calidad de representante legal de la empresa (nombre de la empresa)




productora del subproducto, con domicilio social en (municipio)




en la calle



, con NIF


y Código de productor (en el caso de residuos peligrosos)


.


De la otra parte el/la señor/a (nombre del/de la representante legal)






con el DNI



en calidad de representante legal de la empresa (nombre de la empresa)




receptora del subproducto, con domicilio social en (municipio)

 
en la calle



, con NIF


y Código de productor (en el caso de residuos peligrosos)


.

Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas empresas y acuerdan voluntariamente el presente contrato:

EXPONEN


Que a fin de cumplir con los requisitos para la consideración de subproducto de: 
                                             , es voluntad de las partes establecer un contrato para la gestión del mismo.


Los datos del citado subproducto son los siguientes:


Descripción










Composición analítica (adjuntar analítica de un laboratorio acreditado, si es el caso)











Descripción del proceso productivo o generador del subproducto




Cantidad anual que se genera








Descripción de la materia prima sustituida en la empresa receptora








Cantidad anual ahorrada de la materia prima sustituida





Consumo anual previsto del subproducto








Forma y condiciones de utilización









Precio del subproducto










Que de acuerdo con lo expuesto, las partes han llegado a un acuerdo para suscribir el presente contrato que se regirá por las siguiente cláusulas:


CLÁUSULAS


Primera: Objeto

La gestión de un subproducto (descripción) utilizándolo directamente como materia prima en la producción de (materia) como sustitutivo de (materia) sin necesidad de someterlo a operaciones previas de tratamiento.


Segundo: Obligaciones de la empresa productora


La empresa productora del subproducto se compromete a entregar el subproducto descrito anteriormente en las condiciones de entrega fijadas.


En el caso de que el centro productor o poseedor del subproducto esté situado fuera de Navarra, debe acreditar ante el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la autorización de la gestión como subproducto en el lugar de origen.


Tercera: Obligaciones de la empresa receptora


La empresa receptora se compromete a aceptar el subproducto siempre que responda a la descripción citada y se entregue en las condiciones fijadas.


En el caso de que el centro receptor del subproducto esté situado fuera de Navarra, debe acreditar ante el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la autorización de la gestión como subproducto en lugar de destino.


Cuarta: Responsabilidades


Respecto del transporte del subproducto de una empresa a la otra se pacta expresamente que la empresa 


(la productora o la receptora) se hará responsable.


Quinta: Vigencia


El término de validez del contrato es de 

años.


Séptima: Litigios

Todas las cuestiones litigiosas que se deriven del presente contrato seguirán las vías judiciales oportunas.


Y en prueba de conformidad ambas partes firman el presente contrato por triplicado en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.


Nombre de la empresa productora

Nombre de la empresa receptora 
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